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CONTG,RESO 

RE PÚ BL 1 CA 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS recaído en los Proyectos de Ley 176/2016-CR, 
178/2016-CR, 347/2016-CR, 877/2016-CR, 1026/2016-CR 
por los que se propone modificar el Código Penal, y el Código 
de los Niños y Adolescentes, en materia de violencia contra la 
mujer y los integrantes del grupo familiar. 

libertad de las personas que sean sancionadas por actos de violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar. 

Por otra parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha expresado que la «exigencia de una 
mayor pena, lleva arraigada la noción de que dicha decisión contribuirá — además — a reducir la 
comisión de tales conductas criminales. Sin embargo, los resultados obtenidos no coinciden con 
este planteamiento ni se ha logrado desincentivar la acción delictiva»75. 

Además, el «impacto que estos incrementos de pena generan en la política penitenciaria, más aún 
cuando a la fecha los índices de sobrepoblación carcelaria exceden el 120% de hacinamiento, cifra 
que comparada con la medida del ámbito internacional califica como altamente crítica. Ello 
evidentemente impide que se logre un adecuado tratamiento penitenciario orientado a la 
recuperación y rehabilitación de la persona»76. A lo dicho, hay que agregar que el aumento de las 
penas - «sin una evaluación integral»77  - rompe la sistemática del Código Penal en lo relativo a la 
regulación de las penas, produciendo situaciones en la que delitos socialmente menos dañosos 
puedan tener más penas que los más graves, como, por ejemplo, pudiera ser que los delitos de 
lesiones tengan más pena que el delito de homicidio simple, que tienen como mínimo seis años de 
pena. 

IX. 	CONCLUSIÓN 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, recomienda la 
APROBACION de los proyectos de ley 17612016-CR, 178/2011-CR, 347/2016-CR, 87712016-CR y 
102612016-CR de conformidad con el inciso b) del Artículo 70 del Reglamento del Congreso de la 
República, con el siguiente texto sustitutorio: 

TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL Y EL CÓDIGO DE LOS NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

Artículo 1.- Modificación del Código Penal 
Modifícanse los artículos 108-B, 121, 121-B, 122, 122-B, 441 y 442 del Código Penal para ampliar 
la protección penal para los casos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 
en los siguientes términos: 

75  MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Op. cit., p. 9. 
76  Loc. cit. 
77  Loc. cit. 
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